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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año . . 
Semestre 
Trimestre

. 150 pesetas
. 100 —
. 60 -

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pagó y añuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Número 159

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de sú promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hetha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la l,ey én el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatainente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Viernes 14 de julio de 1961'

Hmú üraun!

Ministerio de Agricultura

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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Servicio de Concentración Parcelaria

ANUNCIO '

Se a^ijunicia suba'^ para la ejecu
ción .por contraita de las obras de 
“Acondáicionaaniento de la red de ca
minos y limpieza de arroyos en Me- 

, dina de Ríoseco (Valladolid).
El presnipdesto de ejecución de las 

obras asciende a dos millones .seis- 
oentas noventa y cuatro' mil trescien
tas sesenta y seis pesetas con cua
renta y nueve céntimos ' (2.694.366,49 
pesetas). - '

El proyecto y el pliego de condicio
nes de la subasta, podrán examinar
se «en las' Oficinas Centrales ■ del Ser
vicio de- Oofficentración Parcelaria en 
Madrid (calle de Alcalá, número 5-1), 
y en. la Delegación de didho Organis- 
mo en Valladolid, (Duque de la Vic- 

. toria, -mimero 15), durante los días 
hábiles y horas de -oficina. La aper- 

' tura de los pliegos ten'drá, lugar en 
Madrid, en las Oficinas Centrales del 
Servicio de Concentración Parcelaria 
el, día 31- de julio de 1961, a las trece 
treinta- horas, ante la Junta Califica
dora, presiidida por el 'sedretario téc
nico y al mismo podrán concurrir 
las personas naturales o jurídicas 
que no se -hallen incursas en alguna 
causa legal de excepción o incompa
tibilidad. ' '

Las propo^iciones, se .presentarán 
en dos sobres cerrados, en uno de los

cuales se acompañarán los dócumen- 
tos que se indican en el apartado 5.° 
del . pliego de condiciones particula
res y económicas, incluyéndose en el 
mismo el resguardo de haber consti
tuido una fianza, provisional de cin
cuenta y /tres mil ochocientas cchen- 
ta y siete pesetas con treinta y dos 
céntimos (53.887,32 pesetas), y la, acre
ditación de haber realizado obras He 
análogo carácter a las que son objeto 
de la presente subasta. Las proposi
ciones deberán presentarse en cual
quiera de las Oficinas indicadas, an 
tes de las doce horas del. día 27 de 
julio de -1961.

Las proposición-es, se ajustaráú al 
siguiiente modelo;

El que suscribe..., en su propio 
nombre (o lan representación de...... 
según apoderamiento que acompaiia), 
vecino de..., provincia de..., con do
cumento de identidad que exhibe y 
con domicilio' en..., calle de..., nún.e- 
ro..., enterado del anuncio de la su
basta. para la ejecución de obras por 
contra-ta publicadd en..., se compro
mete a llevar-a cabo las obras de...» 
por la .cantidad de... peísetas (en le
tra y núm,ero), ajustándose en un to
do al pliegO' de condiciones de la su- 
ba/sta y a los de qondiciones facuita- 
tivas del proyecto que dieclar^. cono 
cer. En sobre- aparte, de acuerdo con 
las icondici-ones ;de Da convocatoria, 
presenta la documentación éxigida 
para tomar, parte en la subasta.

(Pecha y firma del proponentet
Madrid, 4 de julio d.e 1961.- El di? 

rector (ilegible).

SOmiHimAClOH PHOyiKiH

Servicio fle Cnnceniraciim Parcelaria

Comisión Local de Olmos de Esgueva

1.897-1.556

AVISO

Se pone en conocimiento de los in
teresados en la concentración de la 
zona de Olmos de Esgueva ( Vallado- 
lid), declarada de utilidad pública y 
de urgente ejecución por Decreto de 
11 de febrero de 1960, que la Cwni- 
sicn Local, en sesión celebrada el día 
de lía fecha, ha. aprobado las Rases 
definitivas de la concentración, que 
estarán’ expuestas al público, en el 
local del Ayuntamiento, durante el 
plazo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al de la nserción 
de este aviso en el “Boletín Oficial”’ 
de la provincia.

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el 'ocal del 
Ayuntamiento son la copia leí Acta 
por la que la Comisión Local esta
blece las Bases definitivas y lOS docu- 
men-tos inherentes a ella relativos al 
perímetro (fincas de la periferia que 
se incluyen o excluyen, superficies- 
que se exceptúan por ser del domi
nio público y relación de tincas ex
cluidas y plano de la zona), a la cla
sificación -de tierras y fijación de coe
ficientes, y a las relaciones de. pro- 
pietarios y titulares de gravámenes 
y otras situaciones jurídicas, cuyo 
deminio y titularidad se ha .declara
do f or malmen te.

Oaiatra las Bases p'uede entaolarse 
recurso de alzada ante la Comisión

MCD 2022-L5



2 14 de julio de 1961

Oantral de Ooncentración jgarcelaria, 
dentro del plazo de quince días há
biles, contedos desde que termine la 
publicación de las mismas, oara, lo 
que los reclamantes deberán presen
tar el recurso en las oficinas de la 
Comisión Local, expresandc) en el 
escrito un domicilio dentro del tér
mino municipal para hacer tías noti
ficaciones que procedan.

• Olmos-..de..Esgueva, 7 de -julio de 
: iJQ^tik^l ,j3^^dente de la Comisión 
Local (iegibl^) . ' '

yo diíeridí? __  1.898-1.557

Serííij^Aÿncenîraciùn Parcelaria

Comisión Local fle lirones fle Castroponce,

AVISO

Se pone en conociahiento de los in
teresados en la çcwiœntraición de la 
zona de Urones de Castroponce (A^a- 
lladolid, declarada de utilidad públi
ca y de urgente ejecución por De
creto de 25 de febrero de 1960, que 
las Bases provisionales de la cqncen- 
tración, estarán expuestas al público, 
durante el plazo de treinta días há- 

. hiles, a contar del siguiente^ al de la 
iniserción de este aviso en el “Bole
tín Oficial’ ’ de la provincia.

Durante el período señalado, todos 
aquellos a quienes afecte la concen
tración, podrán foirmular ante la Co
misión Local, domiciliada en el 
Ayuntamiento, las observaciones ver
bales o escritas que estimen conve
nientes,'. príncipaimente sobre la clá- 
siñoaoión así de- las tierras propias 
como de las ajenas; advirtiendo ¿i to
dos que este es el momento más irn- 
portante de la concentración 3’' que 
una vez firmes las Bases en que se 
clasifican las tierras, no se puede vol
ver sobre tales extremos, por lo que 
se exhorta a los • participantes a cola
borar para hacer con la mayor exac
titud y justicia posibles, la clasifica
ción de todas las tierras incluidas en 
la concentración. ■

9e advierte especialmente a los 
cdltivadores de fincas (arrendatarios^* 
aparceros, usufructuarios, .etc.) y al 
los titulares de hipotecas o cualquier! 
'Otro derecho sobre las mismas, que? 
deben asimismo, dentro del plazo se-í 

■ñalado, comprobar, si su derecho ha- 
sido reconocido por el propietario co-■ 
rrespondiente, a cuyo efecto deberán 
examinar el impreso coirrespendiente 
al propietario sobre cuya finca ten
gan alguno de los citados derecnos, 
puesto que en dicho impreso deberá 
figurar su nombre y la finca que cul
tiven o se halle gravada, a su favor.

Los documentos que los interesa
dos pueden exaniinar en el loca.! del 
Ayuntamiento', son los -siguientes;

a) Relación de las exclusiones ,qi.re 
van a ser propuestas; relación a la 
que podrán hacer los iritérsados Jas 
observaciones que estimen pertinen
tes. Dichas observaciomes han de ha- 
cerse por escrito, y. éstas .serán ré- 
sueltas- en el acuerdo del Servicio de 
Goncentración, Parcelaria fijando con 
carácter definitivo las fincas exclui- 
das. '

b) Duplicado, de los impresos-resu- 
mon enviados a los propietarios en 
el qué -se expresan las parcelas que 
cada uno aporta, su clasificación (y 
superficie', así comO' dos cultivadores 
y' titulares de' gravámeiies v otras si
tuaciones jurídi:cas determinadas en 
el período de investigación y existen
tes sobre las fincas.

c) Coeficientes de compensación 
propuestos.

d) Plano -parcelario de la zona a 
concentrar en el que se reflejan las 
Bases anteriormente indicadas. .

Se emplaza a todos los propietarlbs 
y eispeciahnente a los que tengan 

. su derecho .miserito en el -■ Registro- de 
la Propiedad o a las personas que 
traigan causa- de los mismos, para 
que, dentro del plazo de treinta días 
y Si aprecian conitradicción entre el 
contenido de los asientos del Flegis- 
tro que les afecten y la atribución de 
propiedad u otros derechos provisio- 
nalmente realizada como consecuen
cia de la investigación, puedan for
mular oposición ante,, la Comisión 
Local, Aportando aertlfiaació'n regís- ■ 
tral de los asientos contradictariás y, 
en su caso, loS documentos que acre
diten al dqintradiotor como causaha- 
biente de 16s' titulares inscritos; aper 
cibiéndoseles de que, si no lo hacen 
dentro de aquel plazo, se declarará 
el dominio de las parcelas y sus gra
vámenes 10 situaciones jurídicas en 
la forma que se publica al efecto de 
su. inscripción en el Registro de la 
Propiedad.

,.. ...Urones de Castroponce, 8 de, julio 
ydçj ^^.l-é^EiU presidente de la Comi

sión local (iegilile). 1 899 -1 5’58 
Page diUmfioj  —, • •

PDITOTÁCIÓÑ PROVINCIAL

Adquisición de artículos
Acordado por esta Corporación cele

brár concursillo para adquirir víveres y 
artículos con destino a los centros ben¿- 
fico-provlnciales durante eb próximo 
mes de agosto del corriente año, por 
medio del presente anuncio se invita a 

todos los almacenistas y comerciantes 
de esta plaza para que, aquellos que lo 
deseen, envíen oferta de precios a que 
pueden entregar los artículos que a con
tinuación se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Esta
do por import,e de 6,00 pesetas y un 
timbre provincial de 3,00 pesetas, sin 
cuyos requisitos no serán tomadas en 
consideración, acompañando el corres
pondiente documento de identidad, 
haciendo constar en el sobre «propo
sición para optar al suministro de...,» 
(el artículo que sea), desde la publica 
ción de este anuncio hasta las doce 
horas de! día 19. del actual, incluyendo 
una pequeña muestra del artículo o 
artículos que se ofrezcan.

Los pliegos que se reciban para este 
concursillo, previa'la correspondíen 
te apertura, serán examinados por la 
Comisión de Compras ÿiServlcios, para 
proponer las adjudicaciones que proce
dan, reservándose siempre el aceptar las 
que juzgue más conve^ntente a los intere
ses provinciales.

El importé de los artículos qqe se 
adquieran será satisfecho tan pronto 
sea aprobado por la Corporación pro
vincial.

Los artículos que se adquieran se en
tregarán de una sola vez en los Esta
blecimientos respectivos dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación 
hecha a los abástecedores y en las 
horas que señalen los directores, a ex
cepción de la carne, huevos, pescado 
y leche de vaca, que se entregarán todos 
los días en la forma y cantidad que se 
indiquen. ' • .

Las cantidades de los diversos pesca
dos incluidos en este anuncio, deben 
cqnslderarse como aproximadas, pudien
do sufrir variación de alguna impor
tancia.

Todos los artículos que se desean ad
quirir serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a las san
ciones que establece el decreto de' 4 de 
junio de 1935 y, disposiciones vigentes 
en la actualidad, siempre que se justifi
que su incumplimiento; las cantidades y 
condiciones que han de reunir son las 
siguientes;

Aceite, 1.450 kilos.
Achicoria, 25 kilos.
Algarroba molida, 325 kilos. 
Almejas, 160 kilos.
Alubias blancas, nuevas y de buena 

calidad, 4*00 kilos.
Alubias pintas, nuevas y |de buena 

calidad, 400 kilos.
Arroz entero y sano, 700 kilos.
Azúcar, 960 kilos.
Bacalao fresco, abadejo, 800 kilos.

MCD 2022-L5
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Bacalao' seco, en bacaladas grandes, 
600 kilos.

Besugo, gordo, fresco y de un kilo, 
como mínimo, 850 kilos. .

Bonito, 200 kilos.
Café, 5 kilos.
Carbón antracita, limpio de piedras 

y tierra, calorías mínimas 7.700 a 8.000, 
60.000 kilos.

Carne de vaca, de res bien nutrida, no 
podrá contener más del 20 por 100 de 
hueso, que se entregará y pesará por 
separado del peso total de la carne, i 
Tendrá en sitio visible y suflcientemente ! 
señalado la marca de Inspección del 
Matadero. No desprenderá olores des
agradables por mala conservación. Los, 
cuartos deberán ser siempre de la misma 
res, o sea,' un delantero y un trasero. 
Se tratará siempre^de animales bien 
sangrados y faenados, rechazándose si i 
su aspecto es desagradable, 3.700 kilos.

Cebadaimolida, 325 kilos.
Cebada en grano, 400 kilos.
Congrio abierto, sin cabeza, 600 kilos.
Fideos, 200 kilos.
Garbanzos de buena cochura, 500 ¡ 

kilos.
Chocolate familiar, 135 kilos’
Harina de tpgo, para fabricación de 

'pan, con arreglo a las características 
que obran en el expediente, 10.600 kilos.

Huevos de gallina, frescos y en debidas 
condiciones de consumo, 11.400 huevos.

Jabón común, 8Ü0 kilos.
Leche de vaca,-cuya composición se 

aproximará a las condiciones que obran 
en el expediente, 14.000 litros.'

Lentejas ester^izadas, 650 kilos.
Leña seca de pino en tacos. 45 000 

kilos.
Maíz en grano, 300 kilos.
Maíz molido, 325 kilos.
Malta. 75 kilos. ,
Merluza fresca, sin cabeza y abierta, 

de dos kilos de peso, como mínimo. 
250 kilos. ‘

Pasta para sopa, variada, 560 kilos.
Patatas, de tamaño más bien grueso, 

rechazándose las que se hallen dañadas, 
31.000 kilos.

Pescadilla grande, abierta, fresca, de un 
dtilo de peso, como mínimo, 1.050 kilos.

Pimiento dulce, 10 Ijilos.
Ramera verde de pino, 500 cargas.
Sal en grano, 800 kilos.
Sal en grano (panadería), 300 kilos.
Salvado, 2.200 kilos.
Sardinas frescas. 700 kilos.
Sosa Solvay, 100 kilos.
Suela, 80 kilos. ,
Vaqueta, 25 kilos.
Vinagre de vino, 64 litros.
Vino blanco, 96 litros.

TELAS
Azulina para batas, 300 metros.
Cruzadillo para batas, 300 metros.

Mahón azul para batas, 300 metros.
Opal para camisones, 300 metros.
Sarga para camisas, 300 metyos.
Tela para pijamas, 300 metros.
Vichy para batas, 200 metros.
Las ofertas han de hacerse con los 

\ timbres y pólizas del reintegro pegados 
[ a las mismas y matados con la fecha 

del doeumento en que. se fijen, bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo 
así, será desestimada la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concur
sillo, no podrán ser mayores que los 
indicados por la tasa oficial para los 
respectivos artículos.

Para la adjudicación de los artículos 
incluidos en el presente anuncio, se ten
drán en cuenta las muestras que han de 
acompañarse a las proposiciones, por 
cuya razón, cuando no se incluya dicha 
muestra será desestimada la oferta, sal
vo en aquellos artículos en que no sea 
posible su presentación en razón ai ta
maño o especial circunstancia.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» 
de la provincia, serán abonados por los 
abástecédores en proporción al valor 
total de los artículos adjudicados a cada 
uno.

Los directores de los Establecimien
tos tan pronto como reciban los gé
neros, mandarán una muestra de los 
que sean susceptibles de análisis al 
Laboratorio provincial para que sean 
analizados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obj||| 
gación de retirárlos en el plazo que man
que la Dirección, sustituyéndoles p^r 
otros en las debidas condiciones y. caso 
de no realizarlo, quedará facultada aqué
lla para adquirir en el mercado, a costa 
del causante, el artículo rechazado; esta 
condición se entenderá sin perjuicio de 
la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo 
se impondrá al abastecedor la pérdida 
del 10 al 20 por 100 de^l artículo suminis
trado, sin perjuicio que si del examen 
de los mismos resultaran nocivos para 
la salud, exigir las responsabilidades que 
se deriven.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza per
sona que jes represente y a quien se 
harán los pedidos y reclamaciones que 
haya lugar.

Valladolid, 13 de julio de 1961.-El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio.— 
El secretario, Dionisio J. Negueruela.

1.938

giiHiiiiny[iQii hiiiiiiipal

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobado por el Exemo. Ayuntamiento 
el proyecto redactado por la Sección de 
Arquitectura para la reforma parcial de las 
hojas números 17 y 27 del Plano de Urba
nización, que comprende la plaza del Mer
cado Central y calle de la Azucarera, estará 
el mismo expuesto al público en la Oficia
lía Mayor de este xAyuntamiento, por plazo 
de un mes, durante el cual se admitirán 
cuantas rsclamaciones escritas y documen
tos justificativos de las mismas se presen
ten sobre cualquiera de sus extremos, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 25, 
del reglamento de Obras de las Corpora
ciones Locales, de 14 de julio de 1924 
y ley del Suelo.

Lo que se hace público para general 
cojiocimíenfo y efectos expresados.

Valladolid, 7 de julio de 1961.—El alcal
de, Santiago López González.

1.878

CORCOS DEL VALLE
Aprobado por este Ayuntamiento, 

el exipedieriite de suplemento de ere- 
di,o número 1, en el presúpuesto mu
nicipal ordinario del año actual, por 
medio del ,superávi’t de la liquida- 
cicn del ejercicio anterior, queda ex
puesto al público, en 1.1 Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para examen y recla
maciones.

»«*tjCoFCos=^eL Valle, 8 de julio de 1961. 
^L1* alcalde,- Eugenio Lópe;>.

. 1.908-1.559

OFIEIALES

DIPUTACIÓP^^ROVINCIAl

Recaudación de Contribuciones " 
de la única zona de Olmedo

Don Moisés Labajo González, recau
dador de Contribuciones. de la úni
ca zona de Olmedo.
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que por débitos de con
tribución territorial rústica, viene si
guiéndose por esta Recaudación pa
ra hacer efectivos descubiertos co- 
rresipondifentes al pueblo de Iscar y 
año de 1959, ha sido dictada la si
guiente

Providencia. - Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los 
deudores a que este expediente se re-
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fiere sin que^ puedan, llevarse a cabo 
las notificaciones y demás diligencias 
correspondientes por tratarse dé con
tribuyentes de domicilio ' ignorado, 
hágase por medio ,dè anuncios en el 
“Boletín,Oficial” de la provincia y en 
la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, confo'rme 
dispone el ártículo 127 del vigente 
Estátuto de Recaudación, bien enten
dido que, de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nom
brar representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la continua^ 
ción del procedimiento - en rebeldía.

DEQDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, Apolinar Arranz Gutiérrez. 
Débito, 71,28 pesetas. '

Viña al pago camino del Molino, 
en término municipal de Iscar, polí
gono.40 parcela 140; linda Norte, Lo
renza de Frutos; Sur, Benito Sanz. 
Este, Jacinto Llorente, y Oeste, Ma
nuel Lobejón. Hace 17 áreas .y 10 
centiáreas.

Dieudor, Victorio Caviedes Sánchez. 
Débito-, 113,92 pesetas.

Viña al pago La Llosa, en citado 

■término-, polígono 32, parcela ISO: 
linda Norte y Oeste, Eulogia de la 
Calle; Sur, Estanislao- García, y Es
te, José Aloalde. Hace 2-8 áreas y 20 
Centiáreas. ■ '

Deudor, el mismo. - - -
Viña’ al pago La Serna, en citado 

término, polígono 33, parcela 1.85; 
linda Norte, camino viejo- de Pedra
jas; Sur, Saturnino Martín ;y Este, 
Esteban García, y O-este, Evaristo 
Alvarez. Hace 26 áreas y 60 centi
áreas.

Deudor, Mariano Platero Velasco?. 
Débito, 203,12 pesetas.

Pinar albar al pago Bodón del Pi
no, en citado término, -polígono 11, 
p'arcela 7; linda Norte, camino de 
Pedrajas a Remondo-; Sur y Oeste. 
Comunidad-' de Villa y Tierra 'de Is
car, y Este,, camino dé Villanueva a 
Fuente 'd Olmo. Hace 60 áreas.

Deudor, el mismo.
Tierra al pago Cuatro Picos, en ci 

tado' término-;' polígono 55, parcela 
26; linda Norte, Rufino- Sánchez, 
Sur, Pablo Martín; Este, camino de 
los Alamos, y Oeste, Daniel Albertos. 
Hace 28 áreas.

Deudor el mismo.
Tierra al pago la Carretera, en ci

tado término, polígono- 38, parcela 78; 
linda Norte, Mariano- Ramos; Sur, 
Estanislao García; Este, Toribio- Ri
co, y Oeste, María Alcalde. Hace 13 
áreas y 40 centiáreas. -

Deudor, don Gumersindo Sánchez 
Merlo.—-Débito, 85,22 pesetas.

Pinar albar al pago- Las Guindale
ras, en citado término, polígono- 51, 
parcela 75; linda Norte, Este y Oes
te, -Cómunidad de Villa y Tierra de 
Iscar, y Sur, Antonio Sánchez. Hace 
una hectárea, 21 áreas y 25 centi
áreas.

Deudora, Gregoria Velasco Lópe;<.- 
D óbito-, 91,20 p-esetas.

Viña al pago- El Ba-rrial, en citado 
término, polígono 39, parcela 162; 
linda Norte, Eusebia Tomé; Sur, ida- 
riano Hernández; Este, Marcelino 
Ballesteros, y Oeste, Teresa Santos. 
Hace 57 áreas.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados.

Iscar, 15 -de marzo de 1961.— 
Moisés Labajo.
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RED NACIONAL DE LOS FERROCARRILES ESPAÑOLES

LINEA DE MADRID-HENDAYA 

SUPRESION DE GUARDERIA DE PASOS A NIVEL 

AVISÓ AL PUBLICO

La R. E. N. F. E. pone en conocimiento del público que la Jefatura de la División Inspectora, con ^fecha 20 de enero 
de 1961, ha autorizado la supresión de la guardería en el paso a nivel de Ip línea de Madrid-Hendaya^ que se cita;

Situación 
kilométrica

Denominación •
de la servidumbre

Nombre o lugar con que es 
conocido el camino o paso Provincia Ayuntamiento

TIPO DE SEÑALES A ESTABLECER

En el camino En la vía férrea

244/585 Camino de servidum
bre de là Granja 
Agrícola (hoy Cole
gio de las Asuncio
nistas)

Antiguo camino de 
la Granja Agrícola 
(hoy del Colegio de 
las Asuncionistas)

Valladolid Valladolid Señales de aspa por 
ambos lados de la 
vía a 100 metros del 
carril

Cartelones SILBAR a 
800 metros del cami
no, por ambos lados 
del paso

Al quedar sin guarda el citado paso a nivel y con objeto de prevenir a los usuarios del camino en la proximidad del paso a 
nivel, se hpee también público que han sido instalados en el lado derecho del camino señales advértídoras de aquél, consistentes 
en un poste de carril con aspas de chapa, conteniendo la indicación de PÀS0 SIN GUARDA - ATENCION AL TREN, pintaíá-cn- 
blanco y negro (Decreto de 20 de noviembre de 1934 y Orden de 18 de julio de 1935).

La existencia de dichas señales indica la proximidad del cruce a nível,^que éste NO TIENE GUARDA,.y, en su consecuencia, los 
peatones y usuarios en general, a su vista, extremar el cuidado y precaución al atravesar o cruzar la vía,, en evitación de acciden
tes, por los que la R. E. N- F. E. no podrá aceptar responsabilidad alguna.

La guardería será retirada pasado un mes del establecimiento de la señalización eñ el día (^ hoy.
Valladolid, 27 de junio de 1961.—El jefe de la 2..® Sección de Vía y Obras, J. Ferrer.
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